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Señor: 
JUEZ  QUINTO DE    FAMILIA     DE LA CIUDAD DE  DE NEIVA. 
E.                      S.                   D. 
 
REF. Poder. 
PROCESO: DE DIVORCIO CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO. 
DEMANDANTE: LEONOR  CORDOBA GARZON. 
DEMANDADO: DAVID BEDOYA ROMAN. 
Radicado410011311000520210004500. 
   
 LUAGENY GONZALEZ MONCALEANO identificada con la cedula 36.183.473 de  Neiva  
y tarjeta profesional 60.409 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 
electrónico  luabog2017@hotmail.com  y dirección física calle9 numero 3-50 oficina 
218 centro comercial-mega centro Neiva H. en mi calidad de apoderada de la parte 
demanda me permito dentro del término legal dar contestación a la de manda 
referenciada dentro de los siguientes términos con respecto: 
 
 
                                    HECHOS 
 
 AL PRIMER  HECHO: Es cierto conforme el acerbo probatorio. 
 
Al SEGUNDO HECHO: Es parcialmente cierto que se pruebe.   Del fin del matrimonio  
que es la procreación nacieron  sus  DIEGODAVID BEDOYA,  JOSE ARMANDO BEDOYA. 
Los cuales son mayores de edad  y el ultimo está cursando  su curso de patrullero del 
cual su padre aporta los gastos que le corresponden como se puede determinar en con 
los recibos allegados. 
 
ALTERCER HECHO: Es parcialmente cierto que se pruebe, En el sentido de que las 
partes si fueron esposos y que vieron juntos el periodo referido en la demanda  y que 
su ultimo domicilio es el descrito.  
 
Pero en lo  en marcado  a cada subdivisión del numeral lo  indicaremos así: 
3.1 se refiere mi poderdante  que la señora LEONOR CORDOBA GARZON  no fue la  
persona tan perfecta en su hogar y en su personalidad  con respecto a sus deberes de 
esposa  que , uno de sus deberes era el respeto  que le debe al cónyuge  y nunca lo  
hizo  con el trato de palabra  y ya que según lo manifiesta mi  cliente ..” ella todos los 
días  me insultaba, me pegaba en la cara encima de los hijos de mi propia madreen 
alguna ocasión, me amenazaba con chuchillos y me hacia encerrar en mi habitación 
por tiempos  mi entras podía salir de allí”.  
Se separo de mi cama cuando  se fue mi hijo  mayor se fue hacer curso a la policía se  
fue a la habitación de el muchacho  sin decir nada , hecho que no indica en la demanda 
, y menos argumenta ser la persona que fomento la ruptura  de la unidad familiar.  



Al igual manifiesta mi poderdante que  dicha cónyuge   “ le hacía brujerías  y que el 
mismo las observo  en su maleta que eran unos cordones  totalmente enredados   con 
unas sustancias que no sabe si era sal y azúcar en su maleta  que él nunca carga esto 
en su maleta y le mostro a su hijo  menor dejando  la maleta tirada en la casa  yo nunca 
cargaba eso”. 
Que es mas  su comportamiento no fue el mejor porque  antes de cumplirlos dos años 
de casados “me puñalio una rodilla  y se fue para la casa de ella es decir la de sus 
padres y después volvió como si nada pero nunca cambio”.   
 “perdió el respeto  hacia mi  le soporte  mucho por la promesa ante Dios  y mis hijos  
peo no puedo más “ . 
Según mi poderdante  la señora LEONRO no es  como lo indica en su demanda  y se 
podrá verificar mediante la prueba testimonial. 
3.2. como se indico en el numeral anterior la que ejercía más bien el maltrato era la 
demandante  y que la expresión en marcada en su numeral  …”(i) ha ejercido ultrajes, 
trato cruel, y maltratamientos de palabra  y psicológicos han hecho imposible  la paz  y 
el sosiego domestico- familiar ,y,  que han generado secuelas…” en el señor DAVID 
BEDOYA,  quien debido a estos acontecimientos tuvo que ser intervenido 
quirúrgicamente de corazón abierto , su condición requiere de una calma en su vivir. 
En lo concerniente a los puntos 3.21.; 3.21.1.; 3.2.2.; 3.2 si en realidad se tiene  la 
plena voluntad  de terminar con una vida  de las denominadas de “violencia 
intrafamiliar” se llega hasta el final  con las acciones para que el agresor  en realidad 
deje de ejercer este comportamiento y se apliquen los correctivos  que ordena nuestro 
ordenamiento jurídico y no  correr el peligro de convertirnos en una estadística mas.  
3.2.3.  indica el apoderado de la parte demandante  que mi patrocinado siguió 
ejerciendo violencia  verbal  arremetiendo en forma  más agresiva  como lo demuestra 
el acerbo probatorio  tal como lo determinaran las pruebas que son la  denuncias por 
violencia intrafamiliar  por hechos , de agresiones verbales  y psicológicamente , con 
respecto a la demandante y sus hijos . Pero observa con extrañeza esta profesional  en 
el capítulo de pruebas  la terminación  de la acción iniciada mediante declaración 
juramentada de la notaria  4 del circulo de Neiva con fecha 8 de  agosto del 2016  que 
bajo la gravedad del juramento  la voluntad de retirar la denuncia  en contra de mi 
representado  por los motivos de violencia intrafamiliar  ya que se siente reparada 
integralmente. 
Es decir que a la luz del derecho el señor DAVID BEDOYA  no ha sido ni enjuiciado, ni 
condenado por este motivo, ejerciéndose la presunción de derecho  de inocencia en 
marcada en la ley. 
Igualmente se presume  que no  tuvo ningún tipo de secuelas la demandante  ya que 
se sintió reparada íntegramente en todo sus daños que implica en todo sentido, por lo 
cual la ley  así lo acepto con la prueba allegada.   
3.3. No es cierto  que mi representado  se marcha sin mediar palabra  se tiene que se 
fue después de una de tantas discusiones en que la señora LEONOR CORDOBA le “ 
hecho un baldado de agua encima e indicándole  que se fuera de la casa , si no le 
echaba la policía y lo iba hacer meter a la cárcel en presencia de mi hijo JOSE 
ARMANDO BEDOYA CORDOBA” en miras de e vitar problemas , se marcha a casa se su 
progenitora  hasta el día de hoy, pero que no ha dejado de cumplir con sus 
obligaciones de del hogar pues allega dinero para los alimentos y pago de servicios 



además cumple con los estudios de su hijo menor  tal como podrá constar en los 
recibos de giros cada mes lo hace en su medida. 
Agrega que  para tener paz y tranquilidad  y sosiego en su propia vida, ya que la 
demandante  no es una persona con la que se pueda convivir en armonía y de fácil 
convivencia, ya que es grosera, llega a pegarle en la cara y por ultimo lo amenaza con 
cuchillos, haciendo que se encierre en su habitación que de esta manera no se puede  
cumplir con los fines de la institución del matrimonio así como lo ha venido recalcando 
el apoderado de la demandante que parece que según él debe aplicarse al demandado 
y  no a su poderdante. 
Los demás ítem que corresponden a los 3.3.1.; 3.3.1.1.,3.3.2  la señora LEONOR 
CORDOBA indica ante la querella  de la fiscalía general de la nación que fuera 
presentada en año 2016-02-05 .en el capítulo de observaciones  de su propio relato 
indica  que ella es casada  aproximadamente hace 22 años  que convive con el señor  
David BEDOYA  bajo “ el mismo techo sin sostener vida de pareja”  y solicita   medida 
de protección  en la que solicita  que él se halle al margen de ella y de sus hijos.  
Como se puede evidenciar del material probatorio  allegado por la parte actora  
siempre se han realizado situaciones que hacen que la unidad familiar se vea 
desquebrajada.  
Es decir cómo se reclama  amor de parte de  un esposo  y demás deberes conyugales, 
cuando desde un principio se perdió el respeto con todas y cada una de las acciones 
realizadas y  solicitada por la parte demandante. 
 3.4.  En relación a este enciso  como lo ha indicado la demandante  mi poderdante ha 
cumplido con la obligación económica hasta esta fecha, en la proporción  que este 
considera  puede colaborar , ya que ayuda con el estudio del hijo menor de la pareja  
para ser patrullero de la policía nacional ,en matriculas y demás gastos que acarrea 
esta situación ya que como lo indica el libelo de la demanda la señora LEONOR 
CORDOBA nunca ha trabajado un día se su vida para ayudar con los gastos del 
sostenimiento del hogar  y de los hijos en común. 
 
 
AL HECHO CUARTO: No es cierto que se pruebe, como he venido sosteniendo , 
poderdante no pudo seguir en su hogar porque su propia cónyuge  lo echaba  
continuamente de su hogar,  lo insultaba y hasta le pegaba  y le solicitaba se fuera de 
su  propia casa , enfrente de sus propios hijos y en algunas ocasiones  en presencia  de 
su progenitora y demás familiares  como lo podrán corroborar los testimonios ,  como 
lo indica el apoderado  de la parte demandante  en un hogar donde se ejercen y trato 
cruel , y maltrato  de palabra, hicieron imposible la paz y el sosiego domestico , familiar 
y conyugal para mi poderdante. 
En cuanto al abandono  sin justificación alguna para una persona cuerda  después de 
ser  echado de su caso con y amenazado no queda otro camino que buscar donde vivir 
mientras se solucionan las situaciones jurídicas como nuestro caso. 
Pero  indican en la misma que hizo una disminución en la cuota de alimentos, sin decir 
que el no cumple  con esta obligación nunca lo ha dejado desprovistos de una cuota 
alimentaria que no ha sido tasada por ninguna autoridad la hace por su propia 
responsabilidad  con el hogar y la parte aportarte de la demandante se halla 
desprovista por qué no se observa en la realidad  legal ,  tiene casa para vivir, que 



pertenece a mi representado, además  ser responsable con hijo en la carrera en la 
policía como lo puede demostrar en los recibos que se allegan en material probatorio. 
Se limitan únicamente a indicar  que como David Bedoya es pensionado  todo el pesos  
de los gastos a sufragar deben estar en cabeza de mi protegido, que como la 
demandante no se capacito y por que fue operada  de la columna no puede laboral de 
alguna forma, la proyectan como una persona  completamente incapacitada para el 
trabajo, pero no se demuestra esta afirmación no se halla probada por los mecanismo 
idóneos establecidos en la ley. 
Los alimentos del señor JOSE ARMANDO BEDOYA a esta instancia judicial debe hacerla 
el mismo y no su progenitora quien ya no es la representante legal para ello, sin 
embargo mi poderdante se los otorga si dicha reclamación judicial lo hace en forma 
responsable como lo determinan los recibos allegados. 
En la situación de la demandante  se puede resaltar que debe probar  primero la falta  
de obligaciones y deberes  conyugales derivados del matrimonio a su favor y no en su 
contra y sumado a esto la  falta de capacidad    económica  para sufragar los gastos 
propios  pero como se observa en la misma demanda es propietaria del 50 % del bien 
común de la sociedad conyugal  en marcado en el  séptimo hecho, dinero que la fecha 
se puede  utilizar para invertir en un negocio que le sustente los alimentos el avaluó  
catastral se encuentra para el 2020 en un valor  $34.526.000 y si se tiene conforme a la 
ley se suma el 50% del avaluó catastral que sería $17.263 .000 que da el valor 
comercial $51.889.000  esto  no sometido a aun avaluó pericial que podría arrojar una 
suma superior suma de  dinero nada despreciable para empezar un negocio para 
subsistir como la mayoría de los colombianos y no verse en la capacidad de 
indefensión que la muestra su apoderado frente a mi poderdante. 
Si observamos  mi cónyuges tiene una cirugía  de corazón abierto y por ello  debe tener 
calma tranquilidad y sosiego  en los actos de su vida situación que no encontró en su 
unidad familiar ya que la señora LEONOR CORDOBA  como lo expreso a esta 
profesional  no tenia si no discusiones a diario maltrato de palabra, hasta pegarle en la 
cara y echarlo de su casa , en inclusive en las discusiones corretearlo con un cuchillo 
haciéndolo encerrar en su habitación por largo tiempo y luego salir de esta habitación 
a buscar sus alimentos y de mas necesidades  y por ello no ha dejado de ser 
responsable  con la cuota de dinero que pasa para su casa y para los estudios de su hijo 
prodiga su amor a este  ya que su relación jamás se terminara por el hecho de  
finiquitar su relación con su progenitora  y no se considera incapaz ha superado esta 
situación y trata de vivir una normal. situaciones que se podrán dilucidar en el 
transcurso del proceso  mediante las pruebas allegadas documentales y testimoniales. 
En cuanto el giro jurisprudencial  respecto a las causales 2y3  del art 154 del artículo 
civil, como  el demandante lo expone  son reciprocas  para los cónyuges y no como se 
hace notar en esta demanda  inculpando únicamente al demandado , cuando  como he 
venido sosteniendo según lo expuesto por mi poderdante la  primera que no cumple 
con lo establecido en las causales  seria la demandada  quien por su comportamiento 
señalado seria la causante del divorcio impetrado. 
Teniendo en cuenta  que las obligaciones del matrimonio como son: cohabitación, 
fidelidad, ayuda, socorro mutuo, debitó conyugal, defensa del honor conyugal , 
tolerancia, respeto, amor, protección, apoyo incondicional, todas las que implica  la 
institución del matrimonio. 
En cuanto a las subdivisiones de este hecho  tenemos: 



4.1.  Como lo manifiesta  el señor apoderado de la parte demandante existen causales 
suficientes  para la prosperidad  del divorcio y cesación de los efectos civiles del 
matrimonio católico celebrado entre las partes  por lo cual se debería realizarse de 
mutuo acuerdo ya que ambas tienen su deseo de hacerlo  sin declarar la 
responsabilidad de ninguna y respetárselo que aconteció en su matrimonio para ellos. 
De no lograrse lo anterior me permito indicar que quien causo esta ruptura  de la 
unidad familiar seria la demandante con sus actuaciones frente a su esposo como lo he 
recalcando  en todo el transcurso de esta contestación y que se podrá probar  en el 
recaudo del acervo probatorio. 
 
AL QUINTO HECHO: espacialmente y que se pruebe, ya que  que como reitero  los 
elementos facticos  que expone la parte actora  se originaron  en el comportamiento 
inadecuado  de la demandante  desde sus inicios  cuando apuñaleo a mi poderdante  
antes de los 2 años de casados en su rodilla y siguieron transcurriendo  bajo  toda la 
vida conyugal con las agresiones en la cara y  en la discusiones cuando lo correteaba el 
cuchillo  a sabiendas de que era capaz se  encerraba en su habitación hasta esperar la 
calma para poder salir a realizar sus necesidades y demás labores   , las amenazas de 
muerte, y el continuo hecho de echarlo de su casa  , con las agresiones verbales de 
palabras soeces  que tuvo que aguantar el demandado y los hijos de la pareja. 
Situación insostenible para cohabitar  para el demandado quien observo que tenía que  
llegar a esta instancia procesal para terminar con el vínculo y seguir con la paz de su 
vida como ser humano.   
 
 
AL SEXTO HECHO: es parcialmente cierto, que se pruebe, como he reiterado a lo largo 
de esta contestación de esta demanda  mi cliente  está completamente de acuerdo 
que se decrete el divorcio  de mutuo consenso y así cesen los efectos civiles del 
matrimonio católico existente entre los demandados, se declare la finalización del 
vinculo conyugal la vida conyugal entre estos, y posteriormente se disuelva y liquide la 
sociedad conyugal existente , de común acuerdo y no por las causales señaladas en 
esta demanda. 
 
AL SEPTIMO HECHO: Es cierto,  que durante la sociedad conyugal se adquiero  el bien 
relacionado en este, por lo cual deberá  disolverse y liquidar esta sociedad  con el 50% 
para cada cónyuge. 
 
AL OCTAVO HECHO: Es cierto, que mi patrocinado  tiene la pensión  por la policía 
nacional  de Colombia  con la cual se sostiene  es una persona de la tercera edad,  que 
lo único que ha hecho es cumplir con sus responsabilidades del  como padre y esposo 
hasta que pudo soportar la convivencia ya relatada. 
Con el aval de esta pensión ha podido sacar créditos para los estudios de su menor  
hijo como se aportar n los recibos allegados para material probatorio. 
 
AL NOVENO HECHO: no es cierto y que se pruebe,  teniendo en cuenta que el 
apoderado de la demándate nos hace ver a la señora LEONOR CORDOBA, como una 
señora en estado de necesidad e indefensión  económica, pero no física  ni mental que  
pruebe la limitación  no  poder ejercer , desempeñar un trabajo  es más   , en el 



proceso no aporta  dictamen  médico su incapacidad  para desarrollar un alguna labor  
y menos la calificación   por el órgano competente de la disminución para el 
desempeño de alguna  faena  como todos los colombianos  para el sostenimiento de 
nuestros gastos y el de nuestra familia debemos laborar . Máxime cuando la edad de 
retiro  forzoso para  Colombia va  hasta los 70 años  luego el resto de años se califican 
como de plena productividad laboral. Aunado a lo expresado se tiene que es 
poseedora del 50% del bien a liquidar que como dijimos seria valor comercial 
$51.889.000   bajo mínimo del bien, sin perito, sería el 50% la suma  de $25.944.500 
suma no despreciable para realizar un proyecto de emprendimiento y poder subsistir 
la demandante. 
 
En cuanto a su hijo mayor de edad  JOSE ARMANDO BEDOYA hasta la fecha su padre 
le prodiga cariño y le ayuda afectivamente,  en dinero ya que es este quien reclama 
directamente la ayuda a su progenitor  como lo indica la ley.  
  
Desmenuza el apoderado en varios  sub-numerales  las diversas limitación que  tiene la 
señora LEONOR CORDOBA para laboral tanto físicas, de escolaridad, de edad, pero ya 
las explique y sustente el párrafo anterior.  
 
En relación con lo señalado  en todos los numerales  la condición de mi protegido, es 
perfecta y bebe ser  el único sustento para todos los miembros del hogar y donde está 
la capacidad productiva de los demás. Hay que recordar que es una persona  con 
cirugía de corazón abierto y anticuagulado que debe tomar medicamentos todos los 
días (warfarina sódica) para NO coagular la sangre,  porque no puede tener grumos de 
grasa en la sangre por que puede conducirlo a un paro cardiaco ,  debe  tener reposo 
tranquilidad , no puede ser sometido a ninguna cortadura en el cuerpo y la 
demandante  lo sometía a los correteos con cuchillo por ser conocedora de esta 
situación hace aproximadamente más de 4 años  y ha seguido su vida  lo más  natural 
que le da su capacidad es una persona de la tercera edad pues cuenta con 60 años.   
  
DECIMO HECHO: No es cierto que se pruebe, que esos alimentos se deben  a la 
demandante y los debes que sustentar mi representado. 
 
DECIMO PRIMERO: Es cierto, que se decrete  se disuelva, que se liquide la sociedad 
patrimonial por la autoridad competente. 
 
DECIMO SEGUNDO: No es cierto que se pruebe, este hecho quien realmente dio lugar 
al divorcio  como culpable mediante las pruebas recaudas en el plenario de este 
proceso. 
 
DECIMO TERCER HECHO: No es cierto ,que se pruebe,  según la ley  lo primero que se 
debe hacer , es demostrar  es que la demandante  no puede subsistir por sí mismo, es 
decir que necesita la cuota alimentaria  para conservar, un estilo  de vida  decente y 
que no es posible  hacerlo por sus propios medios. 
 Como lo estipula la ley , la cuota de alimentos se puede imponer al cónyuge culpable 
dentro de la sentencia pero se deben examinar por parte del juzgador  no solo ese  
elemento  subjetivo  de la causal  quedan lugar al divorcio  denominadas  con respecto 



al cumplimiento  de sus deberes conyugales  que suelen ser alegadas por el cónyuge 
inocente dentro del tiempo estipulado , según la sentencia T559-2017 de la corte 
suprema de justicia  en concordancia   C237 de 1997 con respecto a la exoneración  de 
los alimentos  al cónyuge en Colombia   de la corte suprema de justicia , indica que no 
solo se debe observar desde el punto de la culpabilidad , si no que realmente  el 
peticionario requiera de los alimentos  quien demanda, que no posea bienes  propios y 
que sea incapacita  para el desempeño laboral, situaciones que a la luz del derecho no 
se ven probadas en este proceso  porque  si observamos es propietaria del 50%  bien 
inmueble de la sociedad, no tiene impedimento legal que le impida el desarrollo 
laboral como lo resalte no tiene ningún tipo de discapacidad para ello, en las formas 
delimitadas en nuestro ordenamiento jurídico.  
Por el contrario mi cliente si es una persona con muchas limitaciones de salud  por 
cuanto en su historia clínica aparece que es una persona anticugulado, con constantes  
controles sumada a esta situación es operado de corazón abierto  por lo cual me 
atrevo a  citar  según la sentencia 246 de2002  de la corte constitucional , donde nos 
da a conocer  que las obligaciones de cada cónyuge  hacia el otro son ilimitadas , el 
carácter  inalienable  de los derechos de la persona  excluye el sacrificio  de los 
derechos fundamentales y, así  no es posible  exigir a uno de los cónyuges  que 
permanezca casado  cuando tal hecho vulnera  o amenaza  los derechos de la vida , la 
integridad , la igualdad  o la autonomía  personal del otro.  
Como lo ha contado mi patrocinado en el sentido de las agresiones, de palabras  
soeces, seguidas de agresiones físicas y por último el correteo con cuchillos por parte 
de la demandante hacia mi cliente que lo hacen victima de la vulneración de los 
derechos constitucionales  fundamentales por lo cual decidió proteger su vida en todos 
los aspectos.       
 
DECIMO CUARTO HECHO: Es cierto este hecho. 
DECIMO QUINTO HECHO: No es cierto, que se pruebe, como he indicado no es el 
proceso  para determinar este hecho pero como allego recibos donde se observa el 
cabal cumplimiento de las obligaciones alimentarias.  
 
 III.CONSIDERACIONES FACTICAS, LEGALES Y JURISPRUDENCIALES  QUE SUSTENTAN 
LA ACCION. 
 
Se enmarca en los deberes y obligaciones que se adquieren con el matrimonio en el 
sentido de que instituyen para los dos cónyuges por lo tanto la línea legal y 
jurisprudencial, se tiene que probar las causales para determinar este divorcio en 
marcadas art 2 y 3  del art 154  del código civil.    
 
 a.  procedibilidad  de la acción judicial  en cuanto al termino de caducidad  establecida 
en el artículo 154 del código civil en relación con los numerales  2 y 3  de esta norma  
se debe tener en cuenta que la acción tiene un término de un año desde la iniciación 
de  que se tuvo conocimiento del hecho  es decir desde que se dio la causa y la  
supuesta cónyuge inocente no inicio la acción legal por lo cual ya se haya prescrito este 
derecho. 
b. En cuanto al incumplimiento  continuo y vigente  de las obligaciones  y deberes  de 
esposo  y padre  de el demandado, frente a su cónyuge. 



Como bien lo indica  la parte demandante todo lo relacionado  con el cumplimiento  de 
las obligaciones  , deberes  de esposos y padres  los obliga a los dos  con la misma 
relevancia  en virtud del art 43 de la constitución política  por lo que se observa según 
lo manifestado en todo los  apartes de esta contestación  que no fueron cumplidas por  
la demandante los cuales se tendrán que probar en el curso de este proceso. 
Es mas es determinar que mi patrocinado  no es el gestor de causales  invocados por el 
contrario  es la demandante. 
 
 
                                 IV. COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
 
Es usted competente señor juez para conocer de la acción judicial teniendo en cuenta 
que este fue el último domicilio del matrimonio de conformidad  con el art 22 código 
general del proceso. 
 
                                     V. PROCEDIMIENTO A SEGUIR. 
 
Es un proceso verbal  por lo cual debe regirse bajo los términos de este en sus artículos 
368,373, 388,389 del código general del proceso y demás normas concordantes. 
 
                                               
                                     VI. FUNDAMENTOS DE DERCHO. 
 
se invocan todos los establecidos en el código civil art. 154 reformado  numerales 2y 3- 
art.154,156,  160,al 162,165,166,176,al 181, 411,al 427. código general del proceso 
368,al 373,388,389,y demás normas concordantes al igual  que la vía jurisprudendicial 
sentencia  t 559 de 2017 de la corte suprema de justicia  sobre la exoneración de 
alimentos de los cónyuges en Colombia, al igual que la sentencia ce la misma corte c-
237 de1997 en donde se expuso los requisitos  para acceder al derecho de alimentos; 
igualmente la sentencia 246  del 2002 de la corte constitucional.  

 
 
                                            VII.    PRETENSIONES. 

ME OPONGO ROTUNDAMENTE A  CADA  UNA DE  ELLAS, teniendo en cuenta: 

ENCUANTO A LA PRIMERA PRETENSION:   Que la declaración solicitada  no existe,  ya que 

como puede dilucidarse en el proceso la demandante no solicito la acción en el tiempo legal de 

un año por lo cual se haya prescrita su oportunidad procesal. 

Para solicitar  que se declare probada la causal y  2 y 3 del artículo 154  tal como lo instituye la 

ley argumentado por el mismo demandante en el capítulo que indica la caducidad  de las 

acciones en las consideraciones fácticas, legales y jurisprudenciales que sustentan la acción 

mismo demandante. 

Además  como lo resaltado  la persona que siempre  ha desquebrajado los deberes y 

obligaciones del matrimonio ha  sido la señora LEONOR CORDOBA ,pues desde un principio 

fue la iniciadora  de los problemas conyugales  con sus agresiones verbales, con palabras 



soeces , luego echándolo del hogar, pegándole  en la  cara frente a su descendencia, lo 

amenazaba  de muerte, cogía cuchillos y lo correteaba a sabiendas de su condición medica que 

no puede tener  emociones fuertes por su cirugía de corazón abierta con imposición de una 

válvula que regula la función del corazón ,que debe tener una dieta sana, y debe vivir  en 

tranquilidad  diagnostico conocido por la demandante quien verdaderamente no cumplió con 

los deberes y obligaciones que le son recíprocos en el matrimonio conforme a los fundamentos 

legales y facticos expuestos por su apoderado en esta demanda. 

Cuando la señora LEONOR  CORDOBA toma su decisión de echarlo nuevamente en muchas de 

sus discusiones no tomo en cuenta que mi poderdante, le  tomara la palabra y se marchara  

para ANDES-ANTIOQUIA donde hoy tiene su residencia en compañía de su progenitora y 

demás  familia quien vela por el bienestar de mi representado con las consideraciones a su 

estado de salud y es decir con calidad de vida.  

 ENCUANTO A LA SEGUNADA PRETENSION: Nos oponemos se decrete el divorcio por las 

causales  del art . 154 numero 2 y 3 . Teniendo en cuenta que  en ningún momento  mi cliente 

ha faltado  a sus deberes de esposo  y padre  como se podrá dilucidar de en las pruebas 

allegadas, en forma, documental y testimonial en cuanto a la segunda causal. 

Lo atinente a la causal 3 , según el relato de mi poderdante  reitero  que ha  sido la señora 

LEONOR CORDOBA , desde un principio fue la iniciadora  de los problemas conyugales  con sus 

agresiones verbales, con palabras soeces , luego echándolo del hogar, pegándole  en la  cara 

frente a su descendencia, lo amenazaba  de muerte, cogía cuchillos y lo correteaba a sabiendas 

de su condición médica que no puede tener  emociones fuertes por su cirugía de corazón 

abierta con imposición de una válvula que regula la función del corazón ,que debe tener una 

dieta sana, y debe vivir  en tranquilidad  diagnostico conocido por la demandante quien 

verdaderamente no cumplió con los deberes y obligaciones que le son recíprocos en el 

matrimonio conforme a los fundamentos legales y facticos expuestos por su apoderado en 

esta. 

 EN CUANTO A LA TERCERA PRETENSION: En cuanto a esta pretensión  se puede determinar 

que los cónyuges ya no tienen vida común  que cada uno tiene su residencia separada. 

ENCUANTO A LACUARTA PRETENSION:  No nos oponemos en razón que mi cliente desea  que 

se disuelva y secrete  el estado de liquidación patrimonial de la sociedad  conyugal conformada 

por el matrimonio. 

ENCUANTO A LA QUINTA PRETENSION:   No me opondré  a que se libre la comunicación  para 

los efectos de inscripción de la sentencia respectiva en folio del registro civil de los ex 

cónyuges.  

ENCUANTO A LA SEXTA PRETENSION: declaración de culpabilidad de mi cliente como 

responsable  del divorcio y cesación de los efectos  civiles del matrimonio católico  por el 

incumplimiento de los deberes  y obligaciones conyugales   de acuerdo a los numerales 2y 3 

del art. 154 del código civil teniendo en cuenta que según los hechos narrados en esta 

contestación   he venido sosteniendo que el incumplimiento se debe al comportamiento de la 

señora LEONOR CORDOBA quien era la persona que  iniciaba a ejercer la causal 3  porque 



hachaba del hogar al señor David bedoya, le pegaba en la cara en presencia de sus hijos, le 

traba con palabras, soeces, y por ultimo lo correteaba con un cuchillo haciendo que este se 

escondiera en su habitación, por largo tiempo, sin poder salir a tomar sus alimentos y sus 

medicinas  tal y como lo re4lata mi cliente. 

En segundo término, indica mi representado que la que se alejó de sus deberes de esposa fue 

la señora LEONOR CORDOBA quien el día que su hijo mayor DIEGO DAVID BEDOYA se fue para 

la policía esta se fue a dormir a la habitación de su hijo separándose de todos y cada uno de los 

deberes que como esposa tenía con el infringiendo la causal2 del art.154 del código civil y que 

hoy día reclama la demandante. 

Por otro lado, el término que tenía la supuesta cónyuge inocente para reclamar las causales 

relacionadas era de un año termino que según nuestro ordenamiento legal ya le prescribió sin 

que ella hubiera ejercido la acción legal tal y como ella lo relata en los hechos por que indica 

que el señor DAVID BEDOYA   en el mes de septiembre del 2019 abandona el hogar para fijar 

su residencia en ANDES- ANTIOQUIA y solo a principios del 2021 inicia la acción legal que hoy 

estamos contestando. 

A la  subdivisión del 6.1 : me opongo rotundamente a que se le impongan los alimentos a mi 

cliente a favor de la señora  LEONOR CORDOBA ya que de lo manifestado en este misma 

pretensión se puede concluir que  representado no está obligado   estos por cuanto no es el 

cónyuge culpable , En segundo término la señora LEONOR CORDOBA   se tendría que observar 

la  necesidad de esta , en cuanto tenga que ver con la incapacidad de la señora para sustentar 

sus propios alimentos cosa que en esta demanda no se demostró, tal y como en lo marca la 

ley. 

EN CUANTO A LA SEPTIMA PRETENSION: Me opongo a esta pretensión, teniendo en cuenta 

que la persona llamada jurídicamente a reclamar esta pretensión es el señor JOSE ARMANDO 

BEDOYA por ser mayor de edad. 

En segundo término, el señor David Bedoya ha siguió contribuyendo con sus deberes como 

padre hasta la fecha. Como se puede apreciar r en la prueba documental. 

En tercer término, no se sabe qué tipo de remuneración perciba JOSE ARMANDO BEDOYA con 

el ejercicio de su profesión como patrullero de la policía nacional.  

En relación con el numeral 7.1 me opongo, teniendo en cuenta las razones ya expuestas. 

ENCUANTO ALA OCTAVA PRETENSION: Me opongo, a la condena en costas y agencias hasta 

tanto no se prueben a la luz del art 361 numeral 8 código general del proceso. 

8.1.1  me opongo, teniendo en cuenta el art.361 numeral 8 del código general del proceso. 

 

 

 



                                            VIII MEDIDAS CAUTELARES. 
  
De las medidas  solicitas por la parte demandante  nos oponemos  teniendo en cuenta 
los puntos así: 
A.nos oponemos. 
a. El auto admisorio del 7 de mayo del 2021 que la solicitud  según el literal  5 del 
artículo 598 resulta  inocua  si se tiene que la actora cuenta en la demandad  que el 
señor DAVID BEDOYA residen andes-Antioquia. 
b.es de indicar que los hijos son mayores de edad y no hay derecho a  esta solicitud. 
c. Los alimentos no están  llamados a prosperar  ya que mi cliente le otorga a su hijo 
menor JOSE ARMANDO  sin mediar sentencia e inclusive  a la demandante  quien en el 
numera 3.4  de los hechos indicase  se disminuyo la cuota. Reafirmado con los recibos 
que anexo como material probatorio. 
Solicita la demandad un 50% de su mesada pensional, sin tener en cuenta  la 
verdadera necesidad de los alimentos  ya que no aporta prueba  de no poder 
prodigárselos por sí misma en las formas establecidas por la ley con respecto a su 
disminución de su capacidad laboral que la puede dilucidar un profesional en esta 
materia  que sería la junta de calificación. Que no posee bienes por que lo que se 
observa es a contrario sensu tiene el 50% del bien objeto de la medida cautelar, que 
como he sostenido tiene un precio  que puede ayudarle a montar un negocio para su 
dependencia económica.  
Mi cliente más bien es una persona enferma como se verificara en la historia clínica es 
paciente anticuagulado “ ES AQUELLA PERSONA QUE SE MEDICA PARA QUE LA 
SANGRE NO SE CUAGULE  CON FACILIDAD Y, ASI, PREVENIR EMBOLIAS O TROBOSIS 
VENOSAS O ARTERIALES” . Con operación de corazón abierto por una  deficiencia  
mitral por lo cual le dejaron una prótesis de válvula mitral, no puede comer ni grasa ni 
verduras las alimentaciones especiales, no puede tener rabias ni emociones fuertes  
llevar una vida tranquila y serena, toma medicamentos diarios para esta enfermedad y 
tiene controles mensuales. Trata de llevar una buena calidad de vida con el beneficio 
de su pensión.  
 
De la solicitud de los numerales d,e,f  me sostengo  en lo indicado en el relato anterior 
que son solicitudes  que tienen que ser probadas la necesidad  de estos derechos, y en 
el acervo probatorio que acompaña la demanda  no se probaron se limitaron 
únicamente a realizar un relato . 
 La señora LEONOR CORDOBA es dueña del 50% del bien inmueble de la sociedad   con 
el cual puede solventarse para sus gastos. Además, no se puede observar la 
incapacidad para desempeñar algún tipo de trabajo que se encuentre probado en el 
marco legal de esta demanda solo es un dicho. 
Es de tener en cuenta el despacho que mi cliente es una persona con morbilidades 
fuertes, pero que trata de llevar su vida con fortaleza y amor. 
En relación a la restricción de salir del país como dijo en su auto admitió  no se justifica 
ya que no está demostrada la causal que impida su salida.  
 
                                           
 
 



IX.     PRUEBAS 
 
Sírvase señor juez tener  y practicar las siguientes pruebas para el pleno 
esclarecimiento de los hechos y pretensiones del proceso: 
 
 1. Interrogatorio de parte: sírvase, señor juez, ordenar y practicar este interrogatorio, 
a la  LEONOR CORDOBA  GARZON quien absolverá el cuestionario  que hare  en forma 
verbal en la audiencia o en sobre cerrado en la fecha y hora que su señoría  indique 
para tal fin, quien responderá, sobre los hechos y pretensiones de la demandad y la 
contestación de la misma. 
 
 2. Prueba testimonial: sírvase ordenar y recaudar los siguientes testimonios: 
   
1. sírvase, señor juez, ordenar y practicar el testimonio  de  ANGELA MARIA  ALVAREZ 
GIL  con cedula 21 464 729 de andes Antioquia, quienes residen en la calle 57B número 
56-33 barrio chaparralito en andes Antioquia,  correo electrónico 
angela.alva.gil.11@gmail.com  y celular numero 3113520688  quien absolverá el 
cuestionario en la fecha y hora que su señoría  indique para tal fin, quien responderá, 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda y la contestación de la misma. 
 
 
2. sírvase, señor juez, ordenar y practicar el testimonio de, SIGIFREDO   BEDOYA  
ROMAN  con cedula 15. 529.063 de andes Antioquia. Quien reside  en la carrera 51 
numero 126A sur 82 interior 104 barrio  la docena de caldas Antioquia,  Correo 
electrónico sigibedo042@gmail.com celular 3116446472 quien absolverá el 
cuestionario  en la fecha y hora que su señoría  indique para tal fin, quien responderá, 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda y la contestación de la misma. 
 
3. sírvase, señor juez, ordenar y practicar el testimonio de, PATRICIA BEDOYA      
ROMAN  con cedula 21.463.986 de andes Antioquia. Con residencia en la carrera 58C 
NUMERO 51-03 DEL BARRIO  vegas de chaparrala  bloque 3 apartamento tercer piso de 
andes Antioquia y  Correo electrónico patriciabedoyaroman@gmail.com celular 
3127278920 quien absolverá el cuestionario  en la fecha y hora que su señoría  indique 
para tal fin, quien responderá, sobre los hechos y pretensiones de la demanda y la 
contestación de la misma. 
 
4. sírvase, señor juez, ordenar y practicar el testimonio de, CONSUELO BEDOYA 
ROMAN con cedula 43.285.115 de andes Antioquia. Con residencia en la calle 55 vía al 
tejar sector la acequia   de andes Antioquia y Correo electrónico 
consuelo.bedoya05202@gmail.com celular 3148916411y 3113364174 quien absolverá  
el cuestionario en la fecha y hora que su señoría  indique para tal fin, quien 
responderá, sobre los hechos y pretensiones de la demanda y la contestación de la 
misma. 
3. prueba documental: téngase como prueba documental los siguientes documentos 
discriminados así: 
1. copia de los recibos  del banco popular  donde mi cliente cancela  a la policía 
metropolita de Ibagué  los estudios de su hijo  para el primer periodo de este  año.  



2. así mismo copia de recibos  de efecty , matrix  giros y servicios s.a.s compañía de 
giros  donde mi cliente le ha enviado mensualmente desde que se fue hasta a la fecha 
de esta demanda  a nombre su hijo JOSE ARMANDO BEDOYA CORDOBA  con cedula  
1.075.308888 sumas de dinero  para cumplir con sus deberes y obligaciones  de padre  
y esposo   cuota que se reparte   para  el sostenimiento suyo y de su progenitora. Los 
que se organizaron para ser presentados  en 12 páginas  para que se tengan como 
prueba.  
3. Historia clínica de mi poderdante DAVID BEDOYA  ROMAN que consta de 8 folios  
DEL HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO  donde se comprueba lo manifestado por mi 
poderdante con respecto a su condición de salud. 
 
4. Los aportados por la parte demandante como son: 
a. registro de nacimiento del demandante y demandado. 
b. registro civil del matrimonio. 
c.  registro de nacimientos de los hijos.  
5. formula  médica donde se obsérvalos  medicamentos  que toma actualmente y 
exámenes médicos donde se muestra el estado de salud de mi patrocinado.  
 
4.  Pruebas  de oficio: 
 
Sírvase señor juez, ordenar las que su señoría estime conveniente para el pleno 
esclarecimiento de los hechos y pretensiones  materia del litigio. 
 
                                      X.  Anexos. 
 
Respetuosamente allego como anexo en forma electrónica todos los documentos en 
marcados en el acápite de pruebas documentales de tallados con numerales uno, dos, 
tres y cinco. 
Al igual que el poder para actuar en la presente demanda.  
 
                                     XI.  Notificaciones. 
 
Para efecto de surtirlas notificaciones me permito manifestar: 
En cuanto a la demandante: se tenga la aportada con la presente demanda. 
B. el demandado: DAVID BEDOYA ROMAN, con cedula numero 15.524.645  me 
permito indicar que vive en andes Antioquia en la dirección carrera 56 número 57-29 
barrio chaparralito , celular 3202853929. Correo electrónico 
David.bedoya645@gmail.com.   
La suscrita  apoderada: recibirá notificaciones en la calle 9 número 3-50 oficina 218 del 
centro comercial mega centro de la ciudad de Neiva o a su correo electrónico 
luabog2017@hotmail.com su abonado celular es 3107941954.   
Atentamente, del señor juez, 
 



 
LUAGENY GONZALZ MONCALEANO. 
C.C. 36.183.473DENEIVA. 
T.P.60.409 C.S.J. 
 

















































 



 










































